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Dictamen del Comité Consultivo en materia de pricticas restrictivas y posiciones de dominio
emitido en su reunién, de 19 de noviembre de 2012, en relacién con un proyecto de Decision

relativa al asunto COMP/[39.839 (1) — Telefénica y Portugal Telecom
Ponente: Letonia

(2013/C 140/04)

A efectos de las cuestiones que figuran a continuacion, «a cldusula» se refiere a la cldusula novena del
Acuerdo de Compraventa de Acciones celebrado por Telefénica SA y Portugal Telecom SGPS SA (en lo
sucesivo, «las partes») el 28 de julio de 2010 (en lo sucesivo, «el Acuerdo»).

1.

El Comité Consultivo coincide con la Comision Europea en que la cldusula cubre los mercados espafiol y
portugués de las comunicaciones electronicas y los servicios de television con arreglo a lo establecido en
el proyecto de Decision.

. El Comité Consultivo coincide con la Comisién en que la cldusula prevé una obligaciéon de no compe-

tencia (en lugar de una mera obligacion de autoevaluacion, como habian alegado las partes) y equivale a
una restriccién por objeto de la competencia.

. El Comité Consultivo coincide con la Comisién en que la cldusula no puede considerarse una restriccién

accesoria del Acuerdo.

. El Comité Consultivo coincide con la Comisién en que la cldusula puede afectar al comercio entre los

Estados miembros.

. El Comité Consultivo coincide con la Comisién en que la clausula infringe lo dispuesto en el articulo 101,

apartado 1, del TFUE, que no queda incluida en la exencién del articulo 101, apartado 3, y que, por lo
tanto, las partes han infringido el articulo 101 del TFUE.

. El Comité Consultivo coincide con la Comisién en que la duracién de la infraccién de las partes es de 4

meses (desde el 27 de septiembre de 2010 hasta el 4 de febrero de 2011).

. El Comité Consultivo coincide con la Comision en que se debe imponer una multa a las partes.

. El Comité Consultivo pide a la Comisién que tome en consideracién cualquier otra observacién formu-

lada durante el debate.

. El Comité Consultivo recomienda la publicacién de su dictamen en el Diario Oficial de la Unién Europea.
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